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El próximo domingo 10 de octubre se celebra el Día 
de los Hijos en Uruguay. Se trata de una nueva fecha 
en el calendario comercial nacional, que ha sido 
impulsada por la Cámara de Comercio y Servicios 
del Uruguay. 

La campaña publicitaria, que fue diseñada por la 
agencia de comunicación Amén, comenzará a verse 
a par�r de este viernes 17 de se�embre en todos los 
medios de comunicación a nivel nacional. Las 
piezas hacen referencia a la calidad de “hijo” que no 
se pierde a pesar de crecer y llama a encontrar el 
regalo ideal para sorprenderlos. En este sen�do se 
iden�ficó a un público muy amplio que no contaba 
con un “día de”, porque ya no es niño o niña pero 
tampoco padre ni madre. Pero incluso puede ser 
más amplio aún porque todos somos hijos y 
podemos celebrar este día. A su vez, se iden�ficó al 
mes de octubre como el momento ideal, ya que no 
coincide con otras fechas comerciales.

Desde el Centro Comercial de San José ya fueron 
compar�das algunas piezas publicitarias con 
nuestros socios para que puedan apoyar en la 
difusión de este nuevo día fes�vo, aspirando a que 
en el mediano plazo se instale como una fecha 
tradicional referente de encuentro, familia y 

10 DE OCTUBRE
DÍA DE LOS HIJOS EN URUGUAY

celebración en Uruguay.

Asimismo, desde fines de se�embre el Centro 
Comercial comenzó con la distribución de afiches 
para que puedan ser u�lizados en los locales 
comerciales. 
 
Por cualquier consulta pueden comunicarse al 
4342 2052 – 092 373 561.
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Se promulgó la Ley 19.989 de 24/09/2021, 
mediante la cual se prorrogan los beneficios 
tributarios establecidos originalmente en la Ley 
19.956 de 10/06/2021, para algunas de las 
ac�vidades incluidas originalmente en dicha ley. 

Los beneficios son los siguientes: 

Exoneración de aportes patronales jubilatorios
Se exonera el 100% de los aportes patronales 
jubilatorios a la Seguridad Social devengados entre 
el 1º de julio y el 31 de octubre de 2021, para los 
contribuyentes que realicen las ac�vidades 
mencionadas anteriormente.
 
Exoneración de IRAE Mínimo
Se exonera del pago de IRAE Mínimo a que hace 
referencia el ar�culo 93 del Título 4 del T.O. 1996, 
por el período devengado entre el 1° de julio de 
2021 y el 31 de octubre de 2021 (anteriormente 
comprendía al periodo devengado entre el 1º de 
enero y el 30 de junio de 2021), a las empresas 
pertenecientes a los sectores incluidos en la 
prórroga , y sin importar su nivel de ingresos.

An�cipos de Impuesto al Patrimonio
Se exonera del pago de los an�cipos del Impuesto al 
Patrimonio a aquellos contribuyentes que tengan 
co m o  a c � v i d a d  p r i n c i p a l  a l g u n a  d e  l a s 
pertenecientes a los sectores incluidos en la 
prórroga, por las obligaciones devengadas entre el 
1° de julio de 2021 y el 31 de octubre de 2021. 
Anter iormente,  e l  per iodo comprendido 
correspondía al devengado entre el 1º de enero y el 
30 de junio de 2021.

Asimismo, se otorgará un crédito fiscal a los 
contribuyentes comprendidos, por un importe 

PRÓRROGA DE EXONERACIONES A SECTORES 
MÁS AFECTADOS - Ley 19.989

equivalente a los pagos que les hubiera 
correspondido realizar de no mediar dicha 
exoneración. El monto del referido crédito fiscal 
correspondiente a los meses que se encuentren 
comprendidos en el ejercicio económico por el 
cual se liquida el citado impuesto, se imputará al 
saldo del mismo.
En caso de surgir un excedente por la aplicación 
de dicho crédito, el mismo no dará derecho a 
devolución.
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El MTSS definió los aspectos opera�vos del Programa de 
Promoción al Empleo establecido por la reciente Ley 
19.973 de 13/08/21. Esta ley busca fomentar la 
contratación de determinados sectores que presentan 
mayores dificultades rela�vas en el acceso al mercado 
de trabajo. Los sectores definidos son los siguientes: 

- Jóvenes entre los 15 y 29 años de edad
- Personas mayores de 45 años de edad
- Personas con discapacidad

Las empresas que realicen contrataciones bajo las 
modalidades y condiciones previstas en la Ley, podrán 
acceder a subsidios, los cuales dependerán de la 
modalidad de contratación adoptada. Los montos 
subsidiados consisten en créditos asignados con 
respecto a obligaciones tributarias con el Banco de 
Previsión Social.

REQUISITOS GENERALES PARA LOS EMPLEADORES 

Para par�cipar en las diferentes modalidades de 
subsidio al empleo incluidas en la Ley 19.973, las 
empresas deben cumplir con los siguientes requisitos: 

A) Acreditar que se encuentran en situación regular de 
pagos ante el Banco de Previsión Social, la Dirección 

LEY 19.973 DE PROMOCIÓN AL EMPLEO

General Imposi�va y el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social. 

B) No haber rescindido unilateralmente ningún 
contrato laboral, ni haber realizado envíos al seguro 
por desempleo durante los noventa días anteriores a 
la contratación ni durante el plazo que durare la 
misma, respecto de trabajadores con la misma 
categoría laboral en la que el trabajador contratado 
vaya a desempeñarse en el establecimiento. No se 
aplicará este requisito a las rescisiones fundadas en 
notoria mala conducta, ni a las desvinculaciones en 
ac�vidades zafrales o a término. 

C) No podrán par�cipar las empresas registradas 
ante el Banco de Previsión Social en calidad de 
" U s u a r i o  d e  S e r v i c i o s " ,  n i  l a s  e m p re s a s 
suministradoras de personal, salvo respecto de sus 
trabajadores no afectados a la prestación 
temporaria de servicios para terceros. 

El porcentaje de personas empleadas a través de las 
dis�ntas modalidades establecidas en la Ley no 
podrá exceder el siguiente: 

- Empresas con más de 10 trabajadores: 20% de la 
plan�lla permanente de la empresa. 
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- Las empresas con más de 5 trabajadores, pero menos 
de 10 (diez): podrán contratar hasta 2 (dos) 
trabajadores 
- Las empresas que tengan entre 1 y 5 trabajadores: 
podrán contratar hasta un trabajador. 

REQUISITOS GENERALES DE LOS BENEFICIARIOS 

Para ser contratado bajo alguna de las modalidades 
establecidas en la ley se deben cumplir ciertos 
requisitos: 

- Para las modalidades de empleo juvenil se deberá 
tener entre 15 y 29 años de edad. 
- Ser mayor de 45 años, para la modalidad de 
promoción al empleo. 
- Los trabajadores con discapacidad deberán estar 
inscriptos en el Registro Nacional de Personas con 
Discapacidad del Ministerio de Desarrollo Social 
(ar�culo 486 de la Ley 19.924). 
- No podrán tener parentesco con los �tulares de la 
empresa, dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo grado de afinidad. 
- Si las empresas contratan trabajadores menores de 
18 años, deberán contar con el carné de trabajo 
habilitante otorgado por el Ins�tuto del Niño y 
Adolescente del Uruguay. 

PLAZOS Y PERÍODOS DE PRUEBA 

El plazo mínimo de contratación será de seis meses. 
El período de prueba dependerá del plazo de 

contratación: 

• Contratos de entre 6 y 8 meses de duración: 45 días de 
prueba 
• Contratos de entre 9 y 11 meses de duración: 60 días 
de prueba 
• Contratos de 12 o más meses de duración: 90 días de 
prueba 

Durante el período de prueba el empleador podrá 
rescindir el contrato sin expresión de causa y sin que le 
corresponda al mismo una indemnización por despido. 
Una vez finalizado el período de prueba, sin que venza 
el plazo contractual, si el empleador rescinde el 
contrato se deberá abonar (salvo en caso de notoria 
mala conducta) la indemnización por despido (Leyes 
N.º 10.489, de 6 de junio de 1944 y N.º 10.570, de 15 de 
diciembre de 1944, modifica�vas y concordantes) 
como si se tratara de un contrato de trabajo por �empo 
indeterminado. 

SEGURIDAD SOCIAL 

Los trabajadores contratados deberán ser inscriptos en 
los organismos de Seguridad Social gozando de todos 
los derechos y beneficios establecidos en las normas 
laborales vigentes y de todas las prestaciones de 
Seguridad Social, incluyendo el Seguro de Enfermedad 
(ex-DISSE). 
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Elena Bellini: “la atención al público es algo que te 
tiene que gustar, sino no aguantás tanto tiempo” 

Las farmacias transitaron un camino dis�nto al de varios comercios durante la pandemia, 
fundamentalmente por no poder cerrar sus puertas y experimentar una alta demanda de ciertos 
productos. La Farmacia Bellini (18 de Julio casi 25 de Mayo) es una de ellas. Sus responsables destacan el 
trabajo “con gusto”, y con entusiasmo por la tarea del día a día, disfrutando además el trato permanente 
con el cliente. En la presente edición conversamos con Elena Bellini, quien junto con sus hermanas Ana y 
Alicia con�núan el legado que inició su padre allá por 1970. Toda una referencia en el rubro.

Cuéntennos un poco sobre la historia del firma.
- Hay una gran historia. La farmacia arranca con mi 
padre, sus principios fueron como cadete en una 
farmacia de Rodríguez. Luego con�nuó como 
empleado. Cuando jovencito se vino para San José, 
trabajó durante años en la farmacia Fraternidad, 
luego tuvo la gerencia, hasta que en 1970 decide 
comprar la farmacia. Que se encontraba acá 
enfrente por 18 de Julio donde estaba la veterinaria 
Marra. Luego en 1984 edificamos en el terreno 
donde estamos ahora y desde entonces estamos 
acá. 

- ¿Cómo se dio esa transición del padre a las hijas?
- Nosotros nos criamos todos en la farmacia, desde 
chiquitas y como nos criamos nosotras criamos 
también a nuestros hijos acá. Primero fue Alicia la 
que no quiso hacer preparatorio en aquel �empo y 
decidió irse con papá. Obviamente que papá 

Elena Bellini - Farmacia Bellini

agradecido (risas). Después Ana y la úl�ma fui yo. 
Pero fue algo como que se fue dando, nos gusta 
el mostrador, la atención con el público. Te �ene 
que gustar sino no aguantás tanto �empo, 
porque el mostrador puede ser bravo. 

- ¿Y puede haber una generación más?
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- Acá está asomando la tercera generación, cuando 
vienen mis hijos y sobrinos nos �ran una manito, 
en el sen�do que les gusta la conversación y 
ayudarnos a atender, pero no están en esto 
completamente, no es lo de ellos. Y nosotras no 
nos vamos porque no nos pesa. Hace poco lo 
hablaba con un amigo, que me decía que tengo ya 
la edad para jubilarme, y hace rato que la tengo, 
pero como es algo que a uno le gusta hacer, 
cómodo, en familia.

- ¿Qué es lo más gra�ficante de dedicarse a esto?
- Que estamos en lo nuestro. Uno a veces compara, 
sin ánimo de cri�car, lo que es el empleo público 
con la empresa propia, lo tuyo y que viene de 
mucho más atrás. En el otro se suele sacar un poco 
d e  v e n t a j a ,  n o s o t r o s  n o  t e n e m o s  e s e 
pensamiento, porque como estás en lo tuyo y te 
gusta lo que hacés, no lo ves por ese lado. Además 
el entusiasmo es otro cuando trabajás en lo que te 
gusta. A nosotros el mostrador nos gusta.

- El punto de vista es interesante para quienes se 
plantean emprender 
- Todo lo que uno emprende con lo que quiere, 
porque a veces no es algo tuyo pero lo hacés con 
gusto, yo creo que lo hacés de otra manera. 
Cuando no te gusta te a�enden mal. Eso en el caso 
del trato es así. Y te a�enden mal porque no les 
gusta lo que están haciendo.

- Es la base para tener siempre un buen trato con el 

cliente
- Igual está claro que a veces hay cansancio, 
porque hay de todo en la viña del señor, pero lo 
más lindo es el día a día. Todos los días son 
dis�ntos. No es algo ru�nario, con la misma 
gente, vendedores, se genera algo dis�nto para 
que no sea monótono.

- Además el propio rubro ha cambiado, ¿en qué 
ha cambiado en los úl�mos 15 o 20 años?
- Ha cambiado todo. Ya no se elabora tanto, antes 
se hacían muchos preparados. Ahora viene todo 
pronto. Podés preparar algo pequeño, pero antes 
tenías que hacer las pomadas y todo. Ya los 
laboratorios han cambiado, porque los más 
grandes han comprado a otros más chicos. 
Entonces uno es dueño de varios pequeños 
laboratorios. Antes por semana teníamos unos 
30 visitadores médicos, ahora tendremos 5 o 6. 
Además si falta algo, lo anotamos y ya en la tarde 
llega la camioneta con la mercadería. Eso te 
permite no tener que stockearte. Porque antes 
sacabas el stock de un laboratorio y pedías 
grandes can�dades, ahora si te falta por ejemplo 
un jarabe pedís uno. Se ha vuelto mucho más 
fluido. 

- ¿Cómo impactó la pandemia en el rubro 
farmacia?
- Nosotros fuimos uno de los pocos que no 
pudimos cerrar, a diferencia de muchos 
comercios que cerraron. Nosotros podíamos. Las 
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ventas estaban más que nada dirigidas a cinco 
productos, sobre los cuales fue un saqueo de lo 
que vos tenías. De repente tapabocas que se 
venían a tres pesos se llegaron a vender a 45. 
Entonces fue grande la demanda de pocos 
productos, tapabocas, alcohol en gel, guantes 
descartables, paracetamol y alguno más. Pero 
conseguir  esos  ar�culos  era  d i�c i l .  Los 
importadores no te los vendían, o eran carísimos. 
De repente tenías a mucha gente en el comercio 
esperando, pero todos estaba buscando lo mismo 
y era de lo que no había. O si teníamos se vendía en 
pequeñas can�dades por cliente, no vendíamos de 
a 10 litros de alcohol por ejemplo.

- Pero en general el panorama fue bueno
- Fue bueno, no buenísimo. No nos podemos 
quejar. Pero fue complicado conseguir la 
mercadería, entonces estaba el cliente que 
entraba y salía, porque no había. 

- Para ir cerrando, ¿cómo ha sido la relación con el 
Centro Comercial a lo largo de los años?
- Nosotros somos socios desde hace muchísimos 
años. Incluso Alicia, una de mis hermanas integró 
la comisión direc�va hace algún �empo. Pasa que 
para estar en la direc�va yo reconozco que hay que 
dedicar �empo, nosotras todas más allá del 
comercio tenemos la responsabilidad de nuestras 
familias, entonces se nos hace un poco más di�cil 
integrarnos. Y aparte de eso siempre que hemos 
necesitado al Centro Comercial, allá tenemos 

siempre a Mary que nos da una mano. Siempre 
están y siempre te están orientando. Pero 
cuando ha habido problemas de gremios, qué va 
hacer las farmacias y el comercio en general es 
cuando pedimos una orientación al Centro.
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REDUCCIÓN DE IVA A SERVICIOS 
VINCULADOS AL TURISMO

Mediante Decreto Nº 318/021 de 22/09/2021 se 
dispuso una reducción de 9 puntos de la tasa de IVA 
aplicable a ciertos servicios vinculados al turismo 
desde el 1º de octubre hasta el 30 de abril de 2022, 
y siempre que la contraprestación se efectúe 
mediante el uso de determinados medios de pago 
electrónico.

Servicios comprendidos.

Quedan comprendidos en esta reducción los 
siguientes servicios:

- Servicios gastronómicos, cuando sean prestados 
por restaurantes, bares, can�nas, cafeterías, 
salones de té y similares, o por hoteles, moteles, 
apart hoteles, hosterías, estancias turís�cas, 
hoteles de campo, granjas turís�cas, posadas de 
campo, casas de campo y camping hostels, siempre 
que dichas prestaciones no integren el concepto de 
hospedaje. 
- Servicios de catering para la realización de fiestas y 
eventos.
 - Arrendamiento de vehículos sin chofer.
- Servicios de mediación en el arrendamiento de 
inmuebles con des�no turís�co.

Compras a contribuyentes del Literal E) del 
ar�culo 52 del Titulo 4.

Cuando se trate de adquisiciones realizadas a 
e sto s  co nt r i b u ye nte s ,  l a  re d u c c i ó n  s e 
determinará aplicando un descuento de 7,38% 
sobre el importe total de la operación.

Condiciones.
Las operaciones deben ser efectuadas a 
consumidores finales.La contraprestación se 
debe efectuar mediante la u�lización de tarjetas 
de crédito, tarjetas de débito, instrumentos de 
dinero electrónico o instrumentos análogos. El 
beneficio establecido no será de aplicación, 
cuando la contraprestación efectuada con los 
instrumentos de pago referidos, se procese total 
o parcialmente en forma manual. La reducción 
que se reglamenta se materializará cuando se 
p ro d u zc a  l a  c o n t ra p re sta c i ó n  c o n  l o s 
instrumentos de pago referidos, debiéndose 
cobrar el importe total de la operación neto de la 
reducción correspondiente.

Plazo.
La presente reducción de 9 puntos en la alícuota 
de IVA estará vigente hasta el 30 de abril de 2022.
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FELICITAMOS A LOS SIGUIENTES SOCIOS DEL CENTRO 
COMERCIAL DE SAN JOSÉ POR SU ANIVERSARIO:
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